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AUTOCONTRATO 

 En simulación absoluta. Como el negocio fustigado involucró una sociedad 
mercantil, resulta innegable que las normas aplicables son las del Código de 
Comercio, entre ellas los artículos 839 y 906 ibidem que contienen la referida 

prohibición legal; empero, como la nulidad relativa a que habría dado lugar 
el incumplimiento de esa interdicción no fue invocada por la parte habilitada 
para alegarla, esto es, la sociedad comercial afectada o alguno de sus socios, 

si la Corte casara la sentencia, y se situara en sede de instancia para dictar 
la de remplazo, tropezaría con la imposibilidad de declarar oficiosamente esa 

forma de ineficacia contractual por haber expresa prohibición legal. (SC097-
2023; 21/04/2023) 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 Simulación absoluta de la compraventa. La simulación de los negocios 
jurídicos se presenta cuando hay discordancia entre lo pactado por los 

contratantes y lo revelado al público. (SC097-2023; 21/04/2023) 
 
RECURSO DE CASACIÓN 

 Inobservancia de reglas técnicas, causal primera como cargo único. 
Denuncia la infracción directa de normas, con miras a quebrar la sentencia 
opugnada. Fracasa la acusación porque su sustentación es genérica 

comoquiera que no explica de qué forma se produjo el quebranto de las 
normas jurídicas que denuncia como infringidas por el Tribunal, si por falta 
de empleo, indebida aplicación o errónea interpretación, situación que refleja 

falta de claridad y de precisión, en contravía de lo pedido por el artículo 344 
del Código General del Proceso que exige «la formulación, por separado, de 
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los cargos contra la sentencia recurrida, con la exposición de los 
fundamentos de cada acusación, en forma clara, precisa y completa (…)». 

(SC097-2023; 21/04/2023) 
 
SIMULACIÓN ABSOLUTA 

 Presupuestos de la simulación en contrato de compraventa, como lo son la 
voluntad o el querer aparente para ocultar las verdaderas intenciones del 
pacto jurídico, el acuerdo entre los partícipes de la operación y la afectación 

de los intereses de un tercero. (SC097-2023; 21/04/2023) 
 
 

La descripción de los hechos de contexto para la resolución de cada caso, la 
identificación de las fuentes -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- 

que dieron sustento a las providencias que se relacionan en el presente 
Boletín están disponibles en la Gaceta de Jurisprudencia 04-2023: 
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